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Proyecto de mandato para un Comité ad hoc encargado del examen 
del tema 3 de la agenda de la Conferencia de Desarme

1. En el cumplimiento de su responsabilidad como único foro multilateral de 
negociación sobre desarme, conforme al párrafo 120 del Documento Final del primer 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme, la 
Conferencia de Desarme decide establecer un Comité ad hoc en virtud del tema 3 de 
la agenda titulado "Prevención de la guerra nuclear, incluidas todas las cuestio
nes conexas”.
2. La Conferencia pide al Comité ad hoc que, en primer lugar, examine todas las 
propuestas relativas al tema 3 de la agenda, incluidas medidas apropiadas y prác
ticas para la prevención de la guerra nuclear. El Comité ad hoc tendrá en cuenta 
todas las propuestas formuladas y las iniciativas futuras e informará sobre su 
trabajo a la Conferencia de Desarme antes de que termine su período de sesiones 
de 1984.

GE.84-63596


